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A C U E R D O

Al margen un sello que dice:  Estados Unidos Mexicanos. Gobierno del Estado de Jalisco. Poder 
Ejecutivo. Secretaría General de Gobierno.
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ACUERDO DIGELAG ACU 013/2018 que emite la 
Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADET-002/2018, 
que  establece los criterios y especificaciones 
técnica para la ubicación, y operación de Unidades 
Productoras de cerámicos en el Estado de Jalisco. 
 Pág. 3

ACUERDO ACU/SEPAF/011/2018 del Ciudadano 
Secre tar io  de  P laneac ión , Admin is t rac ión  y 
Finanzas, mediante el cual se designa, faculta e 
instruye a la C. Cynthia Gutiérrez Ramos, servidora 
público adscrita a esa dependencia, para que 
durante el periodo del día 2 dos al 31 treinta y uno 
de mayo de 2018 dos mil dieciocho, desempeñe 
y ejerza, en calidad de encargado las facultades 
y atribuciones propias al cargo de Director de 
Conservación y Racionalización de Espacios, de la 
Dirección General de Operación de la Subsecretaría 
de Administración de dicha dependencia del 
Ejecutivo Estatal. Pág. 22

MANUAL para el Proceso de Dispersión y Ejercicio 
del Recurso “Fortalecimiento de la Autonomía de 
Gestión Escolar”, año fiscal 2018 del Programa 
Escuelas de Tiempo Completo.  Pág. 24

ACUERDO ACU/SEPAF/007/2018 del Ciudadano 
Secre tar io  de  P laneac ión , Admin is t rac ión  y 
Finanzas, mediante el cual el Director de Política 
Salar ial , ejercerá las atr ibuciones contenidas 
en el  art ículo 37 del  Reglamento Interno de 
la Secretaría de Planeación, Administración y 
Finanzas, correspondientes dichas facultades a la 
Dirección de Administración de Sueldos, a partir 
de la entrada en vigor de dicho acuerdo.    Pág. 36


